
Núm. 95 Viernes 7 de noviembre de 1919 25 cénts. número 

Franqueo 
concertado 

E LA P i O f l ü S U 0£ LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L t u g o q » 1M Srm. ÍJMIÜM 7 BMI»- ¡ 
tutoa t M i h w I d i aiua«K« d « l B o u r r i n | 

« B * o u i r o p u d u a l dinMto, d l a p o a d r t a ji 
( w n <)• a s « ¡ « p l u « n d • I U « 4* M*-1{ 

tanto*, d o n d » p a n s u m r i h u t a «1 n a l -

L M HtantariM enidarii d « • 

Salta, para n « e o a i U i c n M i ' a i <iua d a b a - | 
I* T n U a a n a c a d a a t e . 1 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8 a a n a e r i b a a n l a C o a t a d u l a d a l a B i p a t a e i d a proTincia!, a cuatro p«-
a a t e a aiataaata c é a t í n o a a l trija MÍ ra, a e b o peaetaa a l aemeatra j q u i n c e 
p a a a t a a a i a l i o , a laa p a i t i e e l a x a a , p a c a d a a a l s o l i o i i a r l a aniicrípaidn. L e a 
p a g o t d a f « m da l a e a p i t a l a a h a i a a p o r l i b r a n z a d e l a i r o niatuo, a d m i -
t i & d o a a a ó l o i e l l o a e n l a a a a a e r i p e i o a e a d e t r i m a e t r e , 7 úaicameate p e r l a 
t r a c c i ó n d a p a a a t a q u e r e a n i t a . L a a aaMripeioaea a t r a a a d u se cobran c o n 
a o j e a n t e p r o p o r e i o o a l . 

L o a A y a a t a i n i e a t o a da « a t a prOTÍaeia a b o n a r á n l a a n e e r i p c i d n con 
a r r e g l o a l a « a e a l a iaaerta a n e l r e n l a r d e la C o x a i a i ó n proTiaetat p u b l i c a d a 
a l o e a ¿ m e r o * d a e e t e BOURÍM d e f e c h a 36 T 92 d a d i u e m b r e d e 1905. 

L o a J u x g a á o e m a a i e i p a l e a , aia diatíncioa, d i e z peaetaa al a a a . 
Ñ & m a r o a n a l t o , v e i n t i c i n c a e é a t i m o a d a p a u t a . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las tpn 
sean a instancia de parte no pobre, se ineertarmn ofi> 
cialnente, asimismo cualquier anuncio cancernienteAl 
servicio namonal que dimane de las mifines; lo de im» 
ter¿s purticnlar previo el pngo adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Les anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comiaidn provincial, fecha 14 de diciembre d e 1906, e n 
cumplimiento al acuerde de la SiputHCión de 20 de no
viembre de dicho añe, y cuja circular ha side pubü* 
cada en los BOLKTINBB •PICIALBS de 20 y 22 de dfeiem-
hre y* citado, se abonarán con arregle a la tarifa qut 
es mencionados BOLBTINBB ¿e inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. «I REY Don Alfame XIII 
(d. D. O.), S. M . i * RZSNA DoRn 
Vícícri» Eagtnla y SS. A A . RR. • ! 
r t e l p t i A» Astafg» «IniaaXn, con-
V&sxn sin BQ-toiol «a IB impottant* 

Ds ¡swi boaaHcío <H»fr»tan bu 
é m á n pmuum ta ja AaflBitii RMI 

(Ovuta d e l d í a « d a a o T i e a b r a d a 1*1*) 

M2NSSTERIO 
D E L A GOBERNACION 

RBAL ORDEN 
Con objeto de preparar la elec-

d í ¡ . de Vocales repreientantei de 
los elementos patronal y obrero 
que han de formar parte del Institu
to de Reformas Sociales, conforme 
al Real decreto de 14 del corriente, 

S. M . el Rey (Q D . Q.) se ha 
servida disponer lo que sigue: 

Primero. A los efectos del ar-
tkalo».0 del citado Real decreto, 
los grupos profesionales de tas In 
dnstrlas y trabajos que han de tener 
representadAn patronal y obrera en 
•I Instituto, serán los siguientes: 

1. ° Explotación de minas, sa
linas y canteras. Aguas subterrá
neas. Fábricas siderúrgicas y 
metalúrgicas en general. 

2. ° Traba/* de las meta'es 
( m c t a l d r g l C M ) . 

Construccloues meléllcar. Ma
quinarla. Aparatos de calefacción y 
ventilación. Talleres de fundición, 
herrería, cerrajsrla y ajuste. Fabri-
cación de hsrrsmlentas y objetos de 
hierro, zinc y demás mstates. Cal
derilla, cuchillería, trtf.leila y ce 
bieifs, etc. 

3 0 a) Ineasirías ttxtües. 
b) Industrias del vestido y del 

tocado. Ccnfecclán de ropas de to
das clases, calzado, sombrerería y 
demás Industrias relacionadas con 
el vestido y el tocado, Tintorerías, 
M i d o , planchsdo. Plores y plan
tas. Peluquerías, b^flos, etc. 

c) Industrias de tafo. Joyería. 
Otftbrerla. Bisutería. Juguetería. 
Retcferia. 

4.0 s) Industrias de transpor
tes: terrestres, fiattatee, marítimos 
y aireos, IncluyeRdo el servicio, 
empleo y la construcción de los Ins-
trumantos y materlil de transporfe 
no comprendidos en otros grupss. 

b) Producción y transmisión 
de fuerzas físicas: calor, luz, elec
tricidad, fuerza motriz. 

5. a a) Industrias de la cons
trucción. PabricscMn, manufactu
ra y empleo de toda suerte de ma
teriales y elementos aplicables a 
obras terrestres e hidráulicas no 
comprendidas en otros grupos, y 
trsbajos anejos a estas obras. Alfa
rería y cerámica. Vidrio y cristel. 
Decoración, ventilación e higiene de 
los edificios, 

b) Trabajo de la madera. Ase
rradura. Carpintería de todas c'ases. 
Tonelería. Tornería, etc. 

c) Moldojt. Ebanistería, tapi
cería, tallistas, etc. 

6. * a) Agricultura en general. 
b) Ganadería. 
c) ' Ihdustriit forestales y agrí

colas. 
d) Industrias de la alimenta

ción 
7 0 c) Industrias químicas. Pa-

Í
. br Icacldn de producía i químicos uti

lizados en las artes, Industrias, agrl-
, cultura y farmacia. Caucho, celu-
[ tolde y similares. Pdtvorcs y explo

sivos. Pieles y cueros. Pape! y car
tón. 

b) Industrias eléctricas. Pro
ducción y utilización m*cáiilca de la 
elec ricldad. Eiectroqulmla. Material 
y aparatos del alumbrad*, telegra
fía, telefonía, radiotelegrafía, etc. 
Aplicaciones diversas, 

c) Industrias relativas a le
tras, arles y ciencias. Tipografía, 
artea gráficas, encuaderaación y 
otras Industrias relacionadas con el 
libro. Potografla, máquinas, apara
tos y material empleados en Impre
siones de trdo género, artes de dl-
bajo, pintura, escultura y grabado 
y arte teatral. Pabrlcaclón de ins
trumentos y aparates aplicables a 
tetras, artes y cienclcs, material de 
enseñanza y de laboratorio. 

d) Industrias varias no inclui
das en los grupos l ." al S." 

8.°. Comerá':'A\ detall, almsce-
nes y despachos. Bsnca. 

Segundo. Se considerarán Aso
ciaciones nroíeilone'es patronales 
para los efectos de la elección: 

a) Las Asociaciones patronales 
formadas con arreglo a la ley de 
Asociaciones, a la de Sindicatos agrl 
celas o a cua'q'ilera otra. 

b) L i s cgrupaclones patronales 
que deban su crlgm a alguna dis
posición de carácter gubsrnatlvo. 

c) Las Sociedades civiles o Com
pañías mercantiles que ordinaria
mente ocupen a más de 300 obre
ros. 

Tercero. Se entenderá por Aso
ciaciones profesionales ebreras, para 
los efectos ds la elección, todas las 
que se hallen coustltuldas legal y 
exclusivamente por obreros para la 
defvnsa del interés profesional, sin 
que exista ingerencia de Intereses 
extraños a la mencionida clase. 

Cuarto. Las Federaciones de 

Sociedad» no t e n d r á n derecho 
electeral, así como tampoco aque
llas Secledades obreras o patrona
les que se c nstituyan con poste
rioridad a la facha de la presente 
disposición. 

Quinto. A la ccnvicstorla de la 
elección de representantes patrona
les y obreros,precederá !t formación 
del censo de Sociedades, hecho por 
el lm titulo de Reformas Sociales, y 
para elle se observarán las siguien
tes reglas:. 

a) Las Sociedades, ají patrona
les come obreras, que deseen ser 
Incluidas en el censo electoral, remi
tirán al Initltuto, antes del día 30 
de noviembre prdximo, una instan
cia redactada en papel cemún, soli
citando su Inclusión, y en la que 
expresarán la fecha de su constitu
ción, el número de socios de que 
consten, o el número de obreros 
que empleen, cuando se trate de So
ciedades patronales ds carácter in-
dustilal o mercantil. A dicha instan
cia habrá de acompañarse un ejem
plar del Reglamento o de los Esta
tutos de la Suciedad. 

La Sociedad qua en el plazo Indi
cado no soilche su Inclusión en el 
censo, no podrá ejcrclíjr t i dere
cho electoral. 

b) Cuando per circunstancias 
especiales no !;' faere posible, a una 
Sociedad dirigirle al Instüut-j para 
pedir su Inclusión en el censo, po
drá hacsrlo en su nombre cualquie
ra de sus socios o una So:¡o:'qd 
análoga de la mísim localMad, o el 
Comité de la Federación de! olicio 
a que la Sociedad perlei.ez;;, o los 
otgjnljmes central«s de I» crgañ-
zacián, siempre que cumple-; con 
los requisitos determinados en e' pá
rrafo anterior. 

c) El Instituto d» R :fo:ma! So-
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dales, dctpnéf d« tximlñar y de
parar debidamente el derecho elec
toral de las Sociedades (ue la ha
yan tollcltado, publicará en la Ga
ceta d* Madrid el censo de las 
Sociedades obreras y patronales, 
hclayando a cada una en al grupa 
que le corresponda, conforme a la 
clailflcaclón estahleclda an el nú
mero primero. 

Sexto. La presente dliposlclón 
se Insertará en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Ofietele». 

Da Real erdan ¡o comunico a V. S. 
• los ifectoa oportanos. 

Días guarde a V. S. muchos afloa. 
Madrid, JO de octubre de 1919.— 
Burgos y Mato. 

Sr. Gobrruador civil da 
( « M r t t i d « a l . » i » n o v i e m b r e U l t l 9 ) 

MINISTERIO D E F O M B N T O 

KKAL OKOBN 
limo. Sr.: Como aclaración a la 

Real orden de eate Ministerio, da 87 
dai corriente, por la 41a ae daca la 
dlstrlbucldn de las cantidades pro
puestas por la Junta consultiva Agro
nómica para atender a los puebles 
damnificados por heladas o pedris
cos, 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) se ha ser
vida disponer; 

1. " Que para que los pueblos 
perjudicados nombren los represtn-
tantes para las Juntas de socorros, 
el Alcalde de cada término munici
pal de los comprendidas an la citada 
Real orden de 27 del corriente, re
unirá a los perjudicados para que eli
jan uno de ellas que vaya a la capi
tal de la provincia, y que con las de
más uf signados por ios otros pue
blos, han de nombrar ios tres Voca
les qut forman parta de las referi
das Juptas de secorros. 

2. * Que con arreglo al art. 7." 
de la ley de 14 de agosto último, el 
anticipo que se hzc? a cada perjudi
cado tlcna el carácter de reintegra
ble, por lo que itis Juntas de soco
rros harán firmar un compromiso es
alto Individual, con el dfa, mes y 
año del reemboiso, pudiendo admi
tirse la garantfü solidarla entre ios 
perjndlcadcs de un mismo pueblo. 
SI ésta no fuera aceptada, podrán 
prestarla los Sindicatos agrícolas o 
Asociaciones agrarias, o una según 

da firma de an contribuyente que 
pague como mínimum 25 pesetas de 
contrlbuclán rústica. 

5.* Todos los anticipos aon sin 
Interés, y las Juntas de socorros pa
sarán nota de todos los perjudica
dos que reciban el anticipo a la Da-
legación de Hacienda de la respec
tiva provincia, con las fechas Indica
das anteriormente, y una copla de 
esa nota se remitirá al Ministerio de 
Hacienda; y 

4.a En los pueblos perjudicados 
que acepten la realización por el 
Estado de obras de Interés local, por 
•I Importe de la cantidad asignada a 
los mismos, quedan exceptuados de 
cumplir les anteriores requisitos, 
por no ser reintegrable la cantidad. 

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V . I. muchos anos. 
Madrid, 30 de octubre de 1919.— 
Calderén. 
Señor Director general de Agricul

tura, Minas y Mentes. 
10—*, iri 41* 31 O u n k M 4* int.j 

MINISTERIO D E HACIENDA 

S U B e B C R E T A R f A 

En cumplimiento de lo preceptua
do en la base 12, párrafo 4.*, de la 
ley de 2 de marzo de 1917, sobre 
protección a las Industrias nuevas y 
desarrolle de las ya existentes, se 
hace la presente publicación, a fin 
de que las personas o entidades 
que se consideren perjudicadas con 
la conceslén de las auxilios solici
tados con arreg'o a la mencionada 
ley, puedan, en término da veinte 
dlaa, contados desde la fecha de es
te anuncio, formular los correspon
dientes escritos de protesta, en los 
que expongan cuanto estimen opor
tuno a sus Inleroaej o derechos. 

Expediente nám. 270 
Pecha de entrada: 18 de octubre 

de 1919. 
Peticionario: D. Willy I. Solms, 

propietario e Industrial, domlcilicdo 
en Madrid, Paseo de Rscoletos, nú
mero 23. 

Industria: Pabrlcaclón de carbón 
de brezo, enNaVia (Asturias), eins-
talsxlín de hornos para fabricación 
de cele metalúrgico en las Inmedia
ciones de La Robla o Guardo (León 

| y Palencls) y censtrucción de ame

tralladoras del tipo La-Pancheuse. 
Auxilie: Concesión de marismas 

para construcción de chálanos, ta
lleres y casa de ebreroa; adqulsl. 
clón del brezo en los montes del 
Estado de La Rebla oQuardo.Puta-
te Almuey, Bollar y Ríalo; exen
ción de derechaa de Importación 
de maquinarla, piezas de hierro y 
motora* para chálanos; concesión 
de un empréstito de un millón de 
pesetas con girantfa de interés del 
5 por 100; auxilio por el Estado pa
ra la exportación a Prenda e Ingla
terra de la superproducción de car
bón y aplazamiento de todos los 
tributos directos durante cinco años. 

Los escritos de protesta debsrán 
presentarse por dupicado, con arre
glo a cata Instanda, dentro del pla
zo marcada, en las Delegaciones de 
Hadenda de las provindas donde 
residan los Interesados, bien perso
nalmente o bien remitiéndolas cer
tificadas por correo, a ests Sub
secretaría. 

Madrid, 29 de octubre de 1919 — 
El Subtecratarlo, M . da A'gü ¡lies. 

iJoulerno sktl de !* proYlasli 
La Comlalón provincial, en sesión 

de 31 del pasado mea, acordó ad
mitir en el Aillo de Mendicidad, por 
cuenta de la provincia, a los pobres 

; siguientes: 
!, Partido de Kttorga 

Paulino Cuevas, natural de Tru-
| chas; María Alonso Puente, de La-
J cilio; Dorotea Blas Osorio, de Man 

¿anal del Puerto, Ayuntamiento de 
VHIegitAn.y María Avarez Blanco, 
que lo es de SantlbáAez de Valde-
ig'eslas, Ayuntamiento de Villares 
de O/bigo. 

Partido de La Baflcza 
Manuel López Toral, de Huerga 

de Qarabailes, Ayuntamiento de 
Soto da la Vegi; Valentín de la 
Puente Q rmdn, de Azarea, Ayun
tamiento de Vaidefaentes del Pára
mo; Vicente Pozo, d i Cazanuecos, 
Ayuntamiento de L-i Antigua; Va
lentín Méndez Maráii, da Torneros 
de la Valderla, Ayuntamiento de 
Castrocentrlgo, y Manuel Beatriz 
Méndez, de La Antigua. 

Partido de Pon)'errada j 
Antonio Vázquez A l v a r e z , de | 

Puente de Domingo Piórsz; Rosa ! 
Gómez González, de San Pedro de ' 

Trones, de Igual Ayuntamiento q n 
el anterior, y Vicente del Río Per-
nández.dePardamaza, Ayuntamien
to de Tcreno. 

Purtido de Maño 
Ensebio Rublo Canal, natural 4» 

Vegacemeja, Ayuntamiento de Ba 
rón; CtferinoAlonso Sánchez, tam
bién de Barón; JjanaQonzález Cea-
quero, de Valverde de la Sierra, 
Ayuntamiento de Boca de Muérga
no; Tomasa Alvares Canal, deCa-
raade, Ayuntamlsnto de Rlafto, y 
Estanlslada Garda y Garda, que es 
de La Puebla de LIllo. 

Partido de Sahagán 
Ignacia Qjrda, natural de Vega 

de Monasterio, Ayuntamiento d* 
Cabillas da Rueda, cuya autoridad 
afirma que reside en el pueblo d« 
Vliltddayo, del Ayuntamiento fe 
Gredtfas, y P.ancitco González 
Cerezal, de Villamlzar. 
Partido de Valencia de Don luán 

Juan Pascual Santos, de Pajarea 
de ios Oteros, María de la Puente 
Calvo, de Campazas; Isabel Gon
zález Honrado, natural de Viliaga-
llegos, Ayuntamiento de Valdevust-
bre, y Gregorio NaVaMeWn, de Po* 
bladura, Ayuntamiento de Pajaran 
de los Oteros. 

Lo que en ejecución de lo acor
dado se hace público para que loa 
Sres. Alcaldes lo h gui saber a fot 
Interesados; adv.ntentlo.'e» que ai 
transcurre un mes sin que se pre
senten a Ingresar, perderán eí dere
cho y pasará el tumo a otros aspi
rantes. 

León 0 de noviembre de 1919. 
K I G e b w u d M , 

Eduardo Rosón 

S O N E D U A R D O R O S O N , 
GOBERNADOR CIVIL DE BSTA PK*-
V1NCIA DE LB0N. 
Hago súber: Que D . Bienvenido 

Oíiver y Román ha presentado una 
instanda, acompañada de la relación 
de propietarios de las fincas a lasque 
se ha de Imponer la servidumbre for
zosa de estribo de presa y acueduc
to, quedlctu seflor, en nombre pro
pio y en ei de D. Luis Ssgreru, te
nia ya solicitado con motivo del ex
pediento de concesión de aguas de
rivadas dftl rio Esla, en ei sitio lia-
mudo lEtti-echo <le B i d u n i a . » 
Ayuntamiento y partido judicial de 
Rlaito, paticldn que fué publicada 
en el BoLBtlN OFICIAL del dia 11 da 
enero de 1918.(1) 

N ú m e r o 
de 

o r d e n 

210 
211 
212 
213 
214 

PROPIETARIO 

Calixto del Blanco.. 
Francisco Sánchez. 
Pral/án González... 
Lucas Teierlna 
Ruperto González. • 

VECINDAD 

Aleje. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Q u e d e lm fin» 

Tierra de labor.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

S t t o a e i ó a 

Alto del Collado 
Idem 
I d e m 

'dem 
Idem 

( I ) V é a s e e l B o ' m ' N O n c u L d e l d i * S d e l m e e e o r r i e a t e . 



•aso 
231 
332 
833 
234 
235 
236 
237 
233 
239 
240 
241 
242 
•245 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
255 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
265 
264 
265 
268 
267 
26» 
269 
260 
271 
272 
275 
274 

PROPIETARIO 

Leandro Tejerlita 
NIcoMs González 
Marcas Rodríguez. • • 
Julián Rodríguez 
Félix Fernández 
Nicolás Diez 
Domingo L « o 
Valentía Raíz 
Franclico Sánchez. . . . 
Mgnel Rodríguez 
André» Diez 
Santoi Diez 
Jeiónlmo Diez 
Jostfd Diez 
Miguel Diez 
Ptato González 
Bern»ralno González.-
José Rodríguez 
J ÎÚÍ Rodilguez 
Jacinto Alvarez 
Timoteo Alvarez 
F.anclico AlVarez 
Domingo Lato 
Santo» Diez 
Vicente González 
Miguel Rodríguez — 
Fénx AlVartz • 
Francisco Sánchez.. . • 
Totnái Diez 
Bernardo Diez 
Jacinto A Varez 
Pedro González 
Desccnuddo 
Idem 
Idem 
Valenlla Rulz 
Domingo Luso 
Marcos Rodríguez . • . 
Bditaisra Fernández - • 
Indalecio Reyero 
Francisco Sánchez . . . 
Hilarlo Tejerina 
Bernsrdlno González. 
Domings Sánchez . . . . 
F. anclsco Alvarez • . . . 
Timoteo Fernández. •. 
Stgundo AlVartz 
Emeterlo Telmo 
Modesto Tejerlna 
Tomás Diez • 
Bonlf Jda AlVert z 
Hilarlo Roár iguez . . . . 
Modeito Tejerlna 
Joaquina González . • 
jüplgmerio Caneeco. • 
IJose Rodríguez 
Benito Ordóflez 
¡Josefa Díoz 
'Crescendo Garda. . . 
¡Tomás Perrera 

Aleje 
Santa Olaja. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

VECINDAD 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Fuentes.. 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cistlerna. 
Fuentes.. 
Idem 
Clitltrna. 
Idem 
León . . . . 
Clstierna. 
Idem 
Sorrlba... 

O t a s e á o t a finca 

Tierra de labor.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra de labor.. 
Prado 
Idem 
Idem 
Tierra de labor.. 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
líem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..... 
Prado 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem,. 
Idem 
Tlera de labor... 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

• ídem 

S i r a a c M i 

Alto del Collado 
El Tfíbiján 
Idem 
Idem 
Las Canales de Monilco 
Idem 
Las Llama* 
Idem 

¡Idem 
ildem 
lldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
La Cublella 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 
Rlozuelo 
Idem 
Ídem 
Las Solanas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valieja La Cerredura 
Idem 
Idem 
El Juaco 
Idem 
Las Cortinas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Engueras 
Bl Codojón 
Idem 
líem 
Idem 
Idem 
Las Vinas 

. Idem 

Lo que ce h ¡ce público como complemento de! anmclo anterior, y a fin da que los intsreiadot puedan presentar leí reclamaciones que conside
ren psrilntntes, durante un plozo de treinta días, contadas a partir da la fecha en qm se publique este atienda en el BSLBTIN OFICIAL. 

León22 de octubre de 1919.—Ei Gobernador, Eduardo Rosón. 

R E C A U D A C I O N . DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

Circular 
Designados por el Sr. Arrendata

rio del servicio de recaudación del 
Contingente provincial, los señores 
D. Eutlmio Crespo y D . Benjamín 
Guerrero, Comisionados de apre
mio pnra hacer efectivos por la Vía 
ejecutiva los descubiertos que por 
Contingente provincial tienen les 
Ayuntamientos, se Inserten los nom
bres de dichos Comfilonedos en este 
periódico oficial para conocimiento 

de todos las Autoridades, a fin de 
que puedan prestarles los auxilios 
que crean necesarios, y en cumpli
miento de lo preceptuado por la ba
se 22 del oportuno pliego de arrien
do. 

León 31 de octubre de 191».—El 
Presidente de la Diputación, Julio 
F. y Fernández. 

M I N ' A S 
A a n a e l * ale 

reetlfleaelAii 
Se hace saber que del 19 de no 

tiembre en adelante te practicará el 

i •paraalmMa i 
l¿n y «teallade 

deslinde y amojonamiento de las mi
nas Rufino (núm. 2.545,) Chimbo 
<núm. 2.045.) Maestra Señora ie la 
Presentación (látn. 1.614) y Pilar 
(núm. 2.069,) todas ellas en térmi
no municipal de Matallasa, opera
ción qve h i sido solicitada por la 
Compaflla Mine., a Anglo-HIspana. 

El 28 de noviembre dará principio 
la rectificación de Generosa (núme
ro 4.164) y 2 * Géneros» (aúme-
ro 4.430,) en término municipal de 
Llllo, por habarae observado super 
pastelón de parte de las pertenen
cias de la segunda sobre Regina 

(aún . 2 529;) habiéndose comanlca-
do a los Interesado! por BOLSTIX 
del 24 de octubre último, sin qae 
luyan alegado nada en contraríe. 

El 27 de noviembre te practicará 
el deslinde de las minas fausta (nd-
mero 2.881) y Sabtro n .*9(ni im-
ro 652,) solicitado por la Saciedad 
Hulleras de Sebero y Anexas, ptr 
soipschir que las labores da la pri
mara te Intratan en Sabero n.' 9. 

E día 4 de diciembre se practica
rá el deslinde y amojonamiento d» 
la mina Niwlon (sin ndaisro,) en 
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termino de Vlltecoita, AyonUmlen-
toé» VaMcrrueda. 

Btlao operaciones t t ráa nueva-
mente anunclcdu t i par mal Uem-
p« a otra clrcunitancla Imprevltta, 
ao pudieran dar principie en lo i días 
aaBatados o en los siete ilgalentei. 

León 4 de noviembre de 1919.=: 
E l tagenlero Jefe, A. ie ¿ a R n * . 

JUZQADOS 

DON ADOLFO D E L A ROSA, 
mennwto JBFB DU. DISIBIM 
W N n i O B l I S T A n O V T N C I A . 

Hago saber: Que por D . Cirios 
Romero Jiménez, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de cita provincia en el día 10 del 
mes de octubre, a las dhz y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias para la mi
ne de Meno y otros llamada Gal-
Uermlna, sita en término y Ayunta
miento de P inmo del Si l . Hace la 
designación de Isa citadas 18 perte-
nerclai, en IB forma siguiente: 

Se tomará como punto de psrtlda 
el Indicador metálico del kilómetro 
irfim. 58 de la linea del hrrocarrll 
de vía estrecha de Porferrada a VI-
ilabllno; desde cuyo punto se medi
rán 300 metros al B., colocándola 
1.* estaca; 600 al N . , la 2.a; 300 al 
O . , la 3.*, y con 6C0 al S. sa llega
rá al punto de partida, que&mde ce
nado el perímetro de laa pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que Man* realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero, 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto pura que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan prtlenter en el 
Gobierno civil sus cposlclones les 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
aegdn previene e) art. 24 de I» Ley, 

E l expediente tiene el mim. 7.528. 
León 31 de octubre de 1919.=: 

A. de La Rosa. 

Alcaldía eonstUüeiorml de 
dmanes de la Vega 

Formadas las cuentas munlclpa-
]es dseste Ayuntamiento, prestnta-
des por el Sr. Alcalde y el Sr. De
positarlo, correspondientes a ios 
•Hos de 1917 y 1918, prorrogado por 
el primer trimestre del año actual, 
quedan expuestas al público per es
pado de quince ¿las en esta S i cre
sta municipal, para que pueden ser 
examinadas, oyendo laa redamado-
•as que se formulen contra ellas-

Cimanes de la Vega 31 de octu
bre de 1919.—El Alcalde, Jiclnto 
González. 

Don José María Diez y Díaz. Juez de 
Instrucción da Mwrlaa de Paredes. 
Por el presente, que se expide en 

méritos del sumarlo 78, del corriente 
ano, por lesionas a Joequfn Macha
do López, y Juegoa prohibidos, se 
cita a dos portugueses, cuyos nom 
feres y apeñldos se Ignoran, que el 
día diez del actual mes, Jugaron a 
lea prohibidos con al lesionado Joa
quín Machsdo y Hellodoro Marta 
Abad, en el pueblo de lloscuro, pa
re que comparezcan ante la sala-au-
dlemlade este Juzgado a declarar, 
en el término de dlrz días; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

También i e ofrecen laa acciones 
del sumsrlo. con arreglo al art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimina!, 
a Hellodoro Msrfa Abad. 

Dado en Murlaa de Paredes a 29 
de octubre de 1919.—Joié María 
Dltz y Díaz.—El Secretarlo, Argel 
D, Martín. 

Alvsrez.»PermlnMartlnez.»Pedro 
Feliz.—Rubricado.» 

Y para que conste, a fin de que 
sirva de notificación a los demanda
dos declarados rebeldes, por medio 
de tu Inserción en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia, expido Ja 
presente, visada y sellada por el se-
flor Juez municipal, en Páramo del 
Si l , a siete de octubre de mil nove
cientas diecinueve.—El Secretario, 
José Pernándtz Secretarlo habili
tado.— \ * B.*: El Juez municipal, 
Jo ié Alvsrez. 

i EDICTO 
i Den Joié Fernández Alvarez, Se

cretario hebi'itado del Juzgado 
; municipal de Pársmo del Sil, por 

suspensión del propletarle. 
Certifico: Que en el Juicio verbal 

civil seguida en este Juzgado, en re
beldía, de que se hará mérlta, se dlc-

. tó sentencia, cuyo encsbtzamlento 
; y parte dispositiva de la misma, di-
; cen asi: 

<SenteifCÍa.—Ea la villa de Pira-
mo del Sil, o veintiséis de maye de 
mil noveclentoi diecinueve; esiande 

: celi brando audiencia ptíbilca el Tri
bunal municipal dé !a misma, com
puesto per los Sf í t . D . José Alva
rez A fonso, como Presidente; don 
Fermífi Marlfcíz y D. Pedro Feliz, 
Adjuntos, con asistencia de mi, el 
irfratcrlto Secretarlo hebllltade, cen 
objeto de dictar sentencia en el pre-

. senté Juicio, s< gaido a Instancia de 
D. Rosendo Díaz Porras, contra 
D. Santos, D." Manuela y D." Ave
lina Blanco Barrelro, soltero, y ca
sado», resptctlvjmsr.te, mayares de 
edad, y en representación de estas 
últimas sus maridos Manuel Alón 
so Martínez y Ber.igno Abad Can-
danedo; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a les demandados 
Santos Blanco Barrelro, Manuela y 
Avelina Blanco Barrelro y sus re-
rreseniantes, a pagar al actor don 
Rosend Dofaz Porras, o a susiegltl 
mos herederos, la cantidad de qui
nientas pesetas, con costas ocaslo-
nades y que se ocasionen.—Asi 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgande, le pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José 

ANUNCIOS OFICIALES 

4.° DEPOSITO 
D E S E M E N T A L E S 

f i s i i a e l * 

Exlitleiido en este Cuerpo va-
\ cante una pltza de Herrtdor de prl-
' mera categoría, la cual ha de ser 
• provista con arrcg'o ál Reglamento 
' aprobado por Real orden-circular de 
, 8 de junio de 1908 (C. L . núm. 95), 
I so anuncia por el presente, para que 
i loa que deseen ocuparla dirijan sus 
| instancias ai Sr. Coronel del mismo 
: hasta el ¿la 85 del corriente mes, a 
• las> once de la maftana, en cuyo día 
) y htra tendrá lugar el examen ante 
\ la Junta técnica del mismo, tenien-
, do derecho a solicitarla todoa los ln-
• dlylduos en filas y licenciados, cual-

quiera que aea su situación, siempre 
: que además de las condiciones de 
\ aptitud profesional y físicas, reúnan 
\ las de msral, necesarias pare el ser-
: vicio de les armas, cuyos extremos 

se acreditarán con los documentos 
qne menciona dicho R giomento. 

León 3 de noviembre de 1919.— 
Ei Comandanta mayor, Eusebia Si
mare— V.0 B.0: El Coronel, Várela. 

Ei Jefa de Propiedades militares de 
León, 
Hace sabir: Que siendo necesa

rio Instalar en esta pieza la 1.* Com-
palllade Depósitodtl l.«R(g!mlen-
to de Ferrocerrllet, actualmente ate-
jada en un local de! Ayuntamlenti, 
y en virtud de la orden del excelen
tísimo Sr. Capitán General de la 
8.a Reglón, d i 28 de octubre último, 
se fcbre concurso para arrendar les 
locales necesarios al Indicado servi
cio, y se convoca por el presente 
anuncio a los propietnrlos de fincas 
de esta capital que deseen ofrecer
las con dicho objMo, debiendo, los 
que lo Verifiquen, presentar sus pro
posiciones en papel del sello de una 
peseta, sin raspaduras ni enmiendas, 
y arreg'edas al modelo tjue a conti
nuación se indica, antes de las doce 
del día velnilocho de noviembre ac
tual, en la oficina de esta Jefatura, 
sita en la calle de Sierra del Agua, 
número 3. 

Se advierte a los propietarios que 
dichas proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado; que de ellas de
cidirá la Junta reglamentarla a su 
iulcle, y que los gastos de anuncios 
y demás que origine el concurso, 
ssrán satisfechos per aquel a quien 
se adjudique el servido. 

El pliego de condiciones y el da 
necesidades, se hallarán de mani
fiesto hasta dicho día 28 del actual, 
en ta citada Jefatura, todos tos días 
leborebles, desde laa diez a las trece 
horas. 

En el concurro regirán los precep
tos del Reglcmento pera contrata
ción administrativa en el Ramo de 
Guerra de 6 de egosto de 1609; Ley 
de administración y contabilidad de 
la Hacienda Pfiblica de l.0de julio 
de 1911; Reg amenté de ebras del 
cuerpo de Ingeniaros de 4 de octu
bre de ISC«, y disposiciones comple
mentarias 

León 5 de noviembre de 1919.— 
El Jefe de Propiedades, Enrique Ro
bles. 

Modelo i t prepotictón 
D. F . de T. y T. , damiclilado 

en , y con residencia en , 
provincia da..., calle núm. . . . . . . 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
fecha...... número , y pliega de 
condiciones,en que se convoca a ad
misión de proposiciones para arrien
do de locales con destino a aloja
miento de la 1.a Compaflla de De-
péslte del primer Regimiento de Fe . 

| rrocatriles, en esta plaza, tfrece, 
; con sujeción a aqué', la casa, o tal 
| planta, piso o pisos de la cesa que 
i paree en la «He , número , 

por el llampo que la nacesite el Es-
. lado (o por tai plazo), compróme-
• tiésidoma al psgo de las ebras de 
\ entretenimiento y a las reparaciones 
' per el uso n.->turai; a entregar y reci

bir ¡a finca baji) Inventario, formada 
• por el Cuerpo de Ingenieros mlllta-
1 res; a percibir e l Imperte del alquiler 

mensualmente sigún lo permítanlas 
. atenciones del Tesoro; a le rescisión 
' contrato sin ulterior recurso, 

siempre que el Estado no necesite 
el local ofrecido; a tes gast JS de for-
mallzaclón d e l contrato por mi cuen
ta, asi como los demás que s e con
signan en el anuncio y píitgo de 
condiciones, por .el alquiler anual 
de pesetas (en letra). 

(Fecha, y fltma del propletnrlo.) 
Observaciones. S i ta proposición 

no se extiende en papel sellado, ce
bará serle en otro d e igual tamaño y 
adheilraele la póliza correspondien
te antes de su presentación 

SI se firma por poder, se expresa
rá como antefirma el nombre y ape
llidos del poderdante o el titulo de la 
casa o razón social, y se justificará 
el concepto en que se comparece. 

Imp. de la Diputación provincial 


